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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

                                                                                        

Manizales, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

A. 1549 

 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO MOLINA CEBALLOS Y 

 OTRA 

DEMANDADOS:     E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SANTA 

      SOFÍA DE CALDAS Y OTROS  

LLAMADOS EN GARANTÍA:   SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS  

RADICACIÓN:              17001-33-33-002-2018-00510-00 

 

 

A efectos de continuar con el trámite del proceso, se aprecia que aún no se ha 

recaudado la totalidad de la prueba decretada. 

 

Así las cosas, por la Secretaría remítase esta providencia al señor José Fernando 

Jiménez Vélez, Director Administrativo de la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Caldas, para que en los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación correspondiente, informe el nombre profesional designado para 

determinar la pérdida de la capacidad laboral del señor Carlos Humberto Molina 

Ceballos, a efectos que de tome posesión del cargo. 

 

Igualmente, por la Secretaría remítase esta providencia a la dirección física de 

Esimed S.A. En Liquidación1, para que en los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación correspondiente, remita con destino a este proceso copia íntegra y 

auténtica de la historia clínica del señor Carlos Humberto Molina Ceballos, 

identificado con la cédula de ciudadanía n°. 16.364.051, a la cual se le agregará la 

transcripción completa y clara de la misma, debidamente certificada y firmada por 

el médico que haga la transcripción. 

 

El incumplimiento a estas órdenes será objeto de las sanciones correspondientes, 

según el numeral 3° del artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                                           
1 Av. Cra. 9 #113-52 Oficina 1901. Bogotá D.C. 
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